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	ANEXO B: CONVOCATORIA COMPARSAS 2026

 ____    BECA DE CREACIÓN DESFILE CONMEMORATIVO Y CULTURAL PICO DE ORO 2026

· _____ BECA DE CREACIÓN EN DANZA PARA LA PRESENTACIÓN DE COMPARSAS DEL DESFILE PICO DE ORO – MUJERES HISTÓRICAS E INFLUENCIADORAS EN SANTANDER. 
· _____ BECA DE CREACIÓN EN DANZA PARA LA PRESENTACIÓN DE COMPARSAS DEL DESFILE PICO DE ORO – GUARDIANAS DEL TERRITORIO.
· _____BECA DE CREACIÓN EN DANZA PARA LA PRESENTACIÓN DE COMPARSAS DEL DESFILE PICO DE ORO - TERRITORIO, MUJER Y TRADICIÓN.


	1. DATOS DEL ARTISTA Y NOMBRE DE LA PROPUESTA:


· Título de la propuesta de cada Comparsa (articulada según la carroza que acompaña):








	2.  EQUIPO ARTÍSTICO. Perfiles de los artistas que intervendrán en la propuesta (en cada una de las comparsas), incluyendo: 
· Dirección coreográfica. 
· Dirección artística o escénica (si aplica). 
· Intérpretes bailarines. 
· Diseñador(a) de vestuario (si aplica).
 







	3. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS (enfocados en la creación y ejecución de las comparsas de danza en formato desfile–festival, articuladas a la carroza específica a la que corresponda). 





	4. CONCEPTUALIZACIÓN GENERAL DE LA COMPARSA.
Texto que exponga: 
· El concepto artístico de cada comparsa. 
· La provincia de Santander (Mujeres Heroicas) que representa. 
· La relación simbólica, narrativa y estética con la carroza que acompañará. 
· El enfoque festivo y de danza para festival de la propuesta


	5. DESARROLLO ARTÍSTICO DE LA PROPUESTA COREOGRÁFICA. La propuesta deberá describir claramente el número de danza que se presentará durante el desfile, incluyendo: 
a) Descripción de la coreografía. Tipo de danza o lenguajes corporales utilizados para cada comparsa. 
Intencionalidad expresiva y narrativa del movimiento. Dinámica espacial en relación con la carroza (desplazamientos, formaciones e interacción). 
b) Estructura coreográfica. Descripción general de la secuencia del número (inicio, desarrollo, momentos destacados y cierre), adaptada al formato de desfile continuo. 
c) Número de intérpretes. Cada comparsa deberá estar conformada por mínimo veinte (20) artistas de danza: cinco (5) portarán trajes de fantasía de gran despliegue en diseño, color y elementos llamativos; y quince (15) portarán trajes más sencillos y menos elaborados, conservando el diseño de traje de festival.







	6. PUESTA EN ESCENA PARA DESFILE. Descripción de los elementos escénicos de la comparsa, tales como: 
· Uso del espacio público. 
· Relación cuerpo–carroza–espectador. 
· Ritmo, energía y presencia escénica durante el recorrido. 


	7. VESTUARIO Y CARACTERIZACIÓN. La propuesta deberá incluir: 
a) Concepto de vestuario. Descripción estética y simbólica del vestuario festivo, alineado con: La identidad de la mujer-provincia-territorio representado. El concepto de la carroza acompañada. La propuesta coreográfica. 
*Cada comparsa deberá contar con cinco (5) personajes centrales, con gran despliegue en vestuario y en la presentación coreográfica. 
b) Bocetos o referencias visuales de vestuario (del traje central de los cinco (5) personajes más destacados y del modelo de traje para los otros quince (15) integrantes que acompañan la comparsa).
*Podrán presentarse: bocetos dibujados o digitales, collages, referencias visuales, paleta de color.

8. MÁSCARAS (ARTICULACIÓN CON CARROZAS). Descripción del uso de máscaras dentro de la propuesta coreográfica, teniendo en cuenta que: 
a). Las máscaras serán diseñadas y elaboradas por los artistas carroceros ganadores (cinco (5) en total, por cada una de las comparsas). 
 b). El grupo de comparsa deberá describir el concepto simbólico, expresivo y escénico de las máscaras. 
c). Se deberá evidenciar la intención de concertación y diálogo creativo con los carroceros.

CONCEPTO SIMBÓLICO, EXPRESIVO Y ESCÉNICO DE LAS MÁSCARAS: 






	9. SOPORTES VISUALES Y AUDIOVISUALES. La propuesta deberá incluir soportes que permitan al jurado visualizar la puesta en escena, tales como: 
a). Videos de referencia de trabajos anteriores del grupo (enlaces activos). 
b). Registros audiovisuales de procesos coreográficos similares. 
c). Fotografías, bocetos, esquemas espaciales o diagramas de movimiento. 
d). Mapas escénicos o trazados de desplazamiento (dibujos simples que indiquen formaciones y recorridos).
*INCLÚYALOS A CONTINUACIÓN: 





	10. PRESUPUESTO (describir de manera detallada: honorarios artísticos, gastos de producción como vestuario, ensayos, logística, transporte, etc.). 


	Presupuesto

	Ítem
	Nombre del gasto
	Cantidad
	Valor unitario 
	Valor parcial
	Fuente de financiación

	1
	 
	 
	 
	
	

	2
	 
	 
	 
	
	

	3
	 
	 
	 
	
	

	4
	 
	 
	 
	
	

	5
	 
	 
	 
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor total del proyecto: 
	 
	 
	 $ 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 



*Revisar en el Pliego de la Convocatoria el ítem de Gastos Aceptable y Gastos no Aceptables. 

	
11. CRONOGRAMA. Cronograma donde relacionen las fases dentro del plan de ejecución; ajustado al cronograma general de la convocatoria. 
	Actividades
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Fecha inicio:  _______________   Fecha Final: _____________



	
12.	EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA (Todos los artistas tradicionales, empíricos, del área de la danza, que se presentes como Grupo Constituido deberán acreditar un mínimo tres (3) años de experiencia comprobable, ya sea de manera grupal o sumando la experiencia de cada integrante del grupo constituido. Para Personas jurídicas el mínimo es de cinco (5) años de experiencia comprobable). 
 
 
*La experiencia deberá demostrar las competencias técnicas y artísticas (en el área de la danza) necesarias para garantizar la calidad de su puesta en escena durante la presentación de la comparsa. 

Relacione años de trayectoria (deberá sustentarla en los soportes): ______
	DENOMINACION DE LA FORMACION (si aplica). Ejemplo: título profesional, taller, capacitación, diplomado, curso etc.) 

	1) 

	2) 

	3) 

	4) 

	5)



*Agregue más casillas si lo requiere. 

	7. HOJA DE VIDA (breve reseña de la hoja de vida del artista postulante, así como de las personas que conforman su equipo de trabajo. Mencione aquí trabajos destacados en el área de la danza; así como reconocimientos previos que haya obtenido en esta área). Incluya en los soportes documentación suficiente que acredite:
Mínimo tres (3) años de experiencia para grupos constituidos (grupal o sumando la experiencia individual)
Mínimo cinco (5) años de experiencia para personas jurídicas. 
Los soportes podrán incluir: Certificaciones, Registros fotográficos, Videos, Recortes de prensa, Contratos o constancias de participación en eventos culturales; entre otros que sean válidos para su área. 













SOPORTES (Soportes de experiencia en creación de piezas o procesos artísticos según su área):
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OTROS SOPORTES (Adjunte aquí todos los soportes de formación, experiencia y/o trayectoria que considere pertinentes). 

* Se aceptarán: recortes de prensa digitalizados, certificaciones con registro fotográfico, reconocimientos o premios, certificados de participación, contratos con entidades públicas o privadas; entre otros. 
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